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·f'9R~~mQ,pE.I~$~RIR<:J()N OEC!<NI)IDATOS.PAAAIr
ftf!: conformidad con la Constitución de la República, la ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para las Elecciones
~dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, solicito(amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujeto(s) politico(s)

que consta(n) a continuación:

/,
._llSlJ:~:""'__......\

I I f. _
i i
I •
i I
1 i _ES Y APEL..I,JOOS DELREPlIESENTAN'IE o A?ODERAOOESPECIAL, I
l ) ITT::CCLITTJ-[]

douLO. OE ClUOAOANIA

PARTIDOPOúTJcO YIO MQW,lIENTO POLlTIl::O PARTIOO POLiTICO YIO IoIOWIIIENTO PO..iTlCO

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio:'

--_.._------

CERTIFICACION DEL SECRETARIO DEL PARTIDOYIO MOVIMIENTOPOLITICO

te formulario, sonauspiciados de conformidad a losEstatutos del Partido Polltico y/o

NOMBRESY.. PELUDOS

P1lFmOO PalITlCO YIO KlIIIMIENTO POUTICO

P1lRl100 somcc YIO MQII1MIENTO POIJncO
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PRIMER PRINCIPAL
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De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamosexpresamente estas candidaturas y ~lQ~ramento decla amos no hallé
incursos en alguna de las prohibicionese inhabilidadesdeterminadaspor la Ley y la Constitución. J..~
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

CERTIFICArlÓN

Certifico que la documenlación constantY">...l.k lojas útiles, más \O jcíoqrañaa fueron Rrese~tadas~WtAL
ELECTORAL, de la ciúdad de ..r~k!.~ el día S de ~~.:;', de 2009, a las

I'8HOohoras. ¡ .;,,".~~ • \, '1-
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL ,,- ¡: ..... e

NOTIFICACiÓN

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las organizadon, Políticas, a través de los casilleros elec.toráles:~~~e~ para

notificación pública dispuesta para el efecto enesteOrganismo, el dia k;> de ·········Peb~ :-de2Q09, ~ las .t~~ras.
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RlPU8UCA DElECUADOR

CONSlfONACIONAL ELECTOAAl
JUNTA PROVINCIAl DE MANAlI

L . ernando Macias Pm e
RESIDENTE DEL LA JUNTA PROVIMlIAt:~LECTORAL DE MANABI

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI.- Portoviejo, 12 de febrero del 2009. Las llH34.

Del examen de los formularios de inscripción de candidaturas auspiciadas por el partido

Renovador Institucional Acción Nacional, PRIAN, lista 7, para las dignidades de Concejales

Urbanos de los cantones: Pedernales, Jama, 24 de Mayo, Sucre, Olmedo, Junón y Tosagua;

Concejales Rurales de los cantones: Bolívar, Manta, Montecristi, Paján, Portoviejo y Chone se

desprende que no existe equidad de genero por lo que el pleno de la Junta Provincial Electoral

de Manabí, en uso de las atribuciones le concede el Art. 21 literal b) de las Normas Generales

para tas elecciones dispuesta.en el régimen de Transición de la Constitución de la República y
•

de conformidad al Art. 19 del Instructivo para la Inscripción y Calificación d s,

Resolvió: Notificar a los Directores y/o Candidatos que no cumplen con la ~~daf.~ .
que dentro del plazo de 24 horas presenten la nueva lista; se deja const . ~ue ~~)p~rál;)
ser reemplazados los candidatos y/o Candidatas que han sido rechaza ~por J¡'f<t~~lílsmo~

• I .., >:<t,¡;: :'::...l'l m
Electoral.- Notlflquese. ~ ,···rv-<i f")

'd, SE CRflARIA .:>..~
.f ~-v

'\

cia que antecede, a los señores candidatos y/o Representante

, nal Acción Nacional PRIAN, lista 7, a los 12 dias del mes de

O: Que la presente resolución fue tomada por el pleno de la Junta Provincial

abí, en la sesión de fecha 12 de Febrero del 2009
CERTIFI
Electoral de

Ab. LuisCand

SECRETARIO D ·i
. .... :~:.

. ,
N O T I F I Q U E on la proy¡1

del partido Reno dor Instit

febrero del 2009.- Las 18H04

•

Dirección: calle 1Sde Abrilfrente al TerminalTerrestre
Teléfono: 2638 107
Fax: 2634112
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 1 R 1 B U I'J Á,I
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MI.U\lA:BkNClosoELrc:;R~L

SECRETARIA GENER~l

AB. LUIS CANDO AREVALO, Secretario de la Junta Provincial Electoral de Manabí,
CERTIFICA: Que el documento que antecede es fiel copia de su original y que reposa
en nuestros archivos.

Particular que certifico para los fines de ley.
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'le conformidad~n la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Ge~~'~~r~ -i;a~:~~~EJeCciOAeS

dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, solicito(amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujeto(s) potitico(s)
que consta(n) a continuaci'

(

---~--""'~"";;;';;OO"";;;""''';;;ICO YIO I.lOVlMIENTO PQl.IT'O."O------- ""-RTlDOeecnco YIOMoVMIENTt'.> POÜl1CO

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coafigadas que antecede, es el
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio: .

(
_._---_._--------_._-------_._-----"._._--".._-----_._--

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POlÍTICO

fIOllTIDo POliTICe VIOoroVIMIENlU POlInCO

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a los Estatutos del Partido Político ylo
Movimiento Poütico. partid antes: L1-r), W-.-- ? jO""-, f __

I -lj.lQ..L~~~)g..@!.t.LP1 I
l __-.J 9-~ l ITIII:ILTIJ-[J

CEOI.l.ACE CIUOA[),f,_ CEOUl.lOE CIUo.o.C"'t11J1

fIJlltt'w /UJ:r2q!81d~;,,:.!2.~!!'hJio¡J~t ÁC.lo'w¡J/i((¡""'6NL_~--;;;====;;------

'1'; e,~-"--,

I .

i
\ J

~~"'\

i

l
--~

1.__. . . __



i ';'dlUUUL"'II.;ji lIJtn1u
De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramenta. declaramos no hallarm
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

PRIMER PRINCIPAL SUPLENTE'

l·,

FOTO'CARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

NOMBRES

"PELUDOS
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~OID"'TO PRINCIPAL ,t.ü~;mo 30 caracteres. ing.r!,sesolo los nombres que consta en Sil cédula)

APaUDOS

.. SUPLENTE

1.. _

NOMBRES

CANDIDATO PRINCIPAL (Mbimo 30 caraeteres. ingres" solo lo" nombres que conste en su C~<lula)

SEGUNDO PRINCIPAL

TERCER PRINCIPAL SUPLENTE

.,JES 'S.IUJ 11AO4
--~--~--- NCMBRES---------
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FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x4,2 cm)

A Color

CANDIDATO PRINCIPAL (M.himo 3D caracteres. ingrese solo 105 nombres que consta en Sil c~dllla)
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CERTIFICACiÓN

Gértifiéo que la documentación conslante eM..G... fojas útiles, más

ELECtORAL, de la ciudad de : ..n:\:'I,'?..y..,"j:-::2 .
\~1t:>C horas:

SEC
JUNTA PROVIN

NOTIF CACIÓN

(

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizado s Polit¡caf~e los casillero orales y en la cartelera para

notificación pública dispuesta parael efecto en esteOrganismo, el día .' de T .¡.~ de 2 , las19J1.tPhoras.
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RE50WCION N' 02HI·¡PEM - it o-
"- IRIBUNAl I

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL TR;BUIIA~c~:~r;;P;~?!' (l r.1
LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI MLE~0,W'

SECRETARIA GENERAL
CONSIDERANDO

Que el Art. 21 de las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN
EL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA dictado por
el CNE con fecha 21 de Noviembre del 2008 determina como una de las funciones
de las Juntas Provinciales Electorales: Calificar las candidaturas de su jurisdicción lo
que está en armonía con lo establecido en el Art. 2 literal d) del REGLAMENTO DE
FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LAS JUNTAS PROVINCIALES ELECTORALES,
SECRETARIOS, DIRECTORES Y COORDINADORES PROVINCIALES DE LAS
DELEGACIONES DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL dictado por el Pleno del CNE.

Que el Partido Renovador Institucional Acción Nacional inscribió lista de candidatos
a Concejales Rurales del cantón Portoviejo para participa oceso electoral
del 2009. . ~::"í";¡\f(ló.

<,0 '.':"" "'J'
Que examinados por la JPEM los formularios de SHiPC;,~~:,~~~, c~~' aturas a
Concejales Rurales del cantón Portoviejo por el N sqf~co~ato rq e no se
cumplía con la paridad secuencial alternada de m .~Í', hoMb,r,e(~ ho~ , mujer
hasta completar el total de candidaturas, entre pr a~!(~T~kl.~len..~ al como
manda el último inciso del Art. 4 del Instructivo p :"mscriPc¡ó'íi~ . icación de

Candidaturas aprobado en uso de sus atribuciones po .Q'l! echa 30 de
Diciembre del 2008, ya que en vista de que es una lista Impar si el primer
candidato principal es hombre, la suplente debería ser mujer para que exista la
equidad, lo que no ha acontecido en la especie por cuanto existe un candidato
hombre a primer principal y un candidato hombre a primer suplente dando como
resultado que existan 4 candidatos hombres y 2 candidatas mujeres por lo que la
junta resolvió en base a lo determinado en el Art. 19 del Instructivo para
Inscripción y Calificación de Candidaturas, notificar al representante legal de la
organización política haciéndole conocer este particular para que en el plazo de 24
horas .cumplan con la alternabilidad requerida. Esta notificación se realizó el día
jueves 12 de febrero del 2009 .

Que el PRIAN realizó el cambio dentro del plazo previsto, pero lo hizo
incorrectamente ya que cambió al primer candidato suplente hombre y puso una
candidata mujer pero no cambio a la candidata del segundo puesto que también es
mujer, sino que agregó además una nueva mujer como candidata al tercer puesto
suplente por lo que han quedado tres mujeres en forma sucesiva contrariando lo
preceptuado en los Arts. 4 y 19 del Instructivo' para Inscripción y Calificación de

Candidaturas.

Por lo que, sin más consideraciones y en uso de sus atribuciones

RESUELVE:

.... No calificar y por lo tanto rechazar la lista de candidatos a Concejales Rurales del cantón

Portoviejo presentada por el Partido Renovador Institucional Acción Nacional por incumplir lo
preceptuado en los Arts. 4 y 19 del Instructivo para Inscripción y Calificación de Candidaturas



aprobado en uso de sus atribuciones por el CNE con fecha 30 de Diciembre d I ~::"d

a pesarde haber sido legalmente notificados con la resolución adoptada por la Junta Po' "t:.
• U N A l

Electoral de Manabí, con fecha 12 de febrero de 2009 y notificada el mismo día. ;o~.,I"~O'o,"o,"",.

I N~lCONTENCIOSO ELECTORA\.
Dado en Portoviejo, en la sala de se iones de la Junta ProvinciJf ~Iectoral.PE;-. ENERAL
Manabí, a los di~sjs!.te..ºJst~. del mes d febrero del dos mil nueveSro~ª~ 1

NOTIFIQUESE. f Ledo. Fernando Macías inarqote PRESIDENTE. ~

~rlJ5J~';=.L~,f r;.~.. r'
O'.~¡

~. ~~\\
ftJ: JJ *il Ab, Luis Cand Ar ala

JI SECRETARIO AD HONOREM
AlA N !"lo \\\ ,/",//'

- miércoles 18 de febrero del

•<;:



Resolución No. 023-B-.lPEM emitida por esa Junta y que se contiene y fundamema (0111\) se

detalla ¿; continuación:

•
A"iTECEDENTES .Conforme convocatoria a elecciones generales hecha puhlic» por ci

C"onscjo Nacional Electoral. y de acuerdo a la normativa Ct1íEtiHk~un~d.

1\.'gL:l({lcntaria vigente. nuestro partido entre otras candidaturas. procedió a !iL:;cribir [as

'.~.

JurH~~ Pru\"incía! Electoral de Manabí otorga el ';¡".

, , . . ;' • • 1 .' 1
(1l;t~ no proccuun. .Fu';¡ se proceruo ..... :;C e.nreso .a nom.na (e

1 ~ ~.

di-puc.tu en el RégiYl1Cn de Transición dc~ 18 Constitución de la Rerl!.'¡hl

~

::t', <;¡ndidat:-'h (-'1", 1') r....rirncr v t"·;",~r i;loar 'Jc:t:'Il¡O'O"¡' a (1'11'''n '-l')'lS1~:O~'}Cl ;.-;¡. nrin.cr ¡'Ic';'".. ' _. y. l. 'o"'.~ <",.'--_', le. i:: ' \. . .1'" r,.\v ~.t \- ... 1 .-t •. -; .... 1 t L)." ,'. .:: •.l !

•
!)JlC\';'J n¡'):Yj;i,;:' S" 1-\('~ (li¡,-) ,"'H~ Q'1 "l"'''; .",'::.'j.•'~"'.'.'.,".'~'.;(.', .i·" ..·,·(·í.·.·',· .•·.·[I.n.'.. l.·.~.I.:.· .,.... '..;." .. ", .' __ < ."..... '...... f ... ' .. ' "" •. ,'" '1Ul. 1.\. \., r, .,.. '. ',_ .J,,-. .

~.. Iecuvanc:.... te '1:""¡' '-'C 11¡'1'i~ ,",'-~1·'7' , ...,\;;. -,·~·:C't·t',¡,,,.................. '.1.·", t.' .l ! .. \..1 l")(\l.U.••1..-1 ...... (;.',¡~. :'", .::i
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fundamcmándose en los artículos 4 y 19 del Instructivo que no guardan relación alguna con

lo resuelto, pues los cambios se hicieron de acuerdo al Instructivo y existió U1U omisión pi'"

indicaciones de un FUNCIONARIO DE LA JUNTA, lo que de ninguna manera ,~on,;(iIUYl'

motivo para proceder como procedió la Junta Provincial Electoral de Manabí a .h::;.;aliflcar

.. Iíuc,t"a lista.

PETICIÓN Y APELACIÓN:La Constitución de la República de! Ecuador. '¡,'ti ::::í,.[:";

PUl' lo expuesto y Iundamenrudos especialmente en las normas constitucionales {Il]tc~

invocadas, interponernos el recurso de apelación de 13 resolución No. U23-B-JPL;\'1 que

descalifica injust: ficada. injurídica e inconstitucionalmenre la lista de C,,)w:cjak's ;;~ urul.:-.

• í.kr Cantón Po.toviejo de la Provincia dt~ vlanabi. para y ;;~.:nc el Tribuna! (\)¡nc~'!Ci,-bU

¡".ketcraL a fin (k' que se proceda con estricto apego a la Consrirución ;.,' se cdrfiqu1...' ia !isii.l..
de Candidatos ti eoncejales Rurales del cantón Portoviejo Provincia de Manabi por 1:.1 li~;t\! 7

d\~l PunichOl Renovador Institucional de Acción Nacional. Para el efecto. ¡1cC<¡TIP;Hl:U1hb 1..-.]

fonnulario debidamente rectificado v el anterior indebidamente rechazado: así COI':() los.. ' ,. , '. .-,. ,

dcmis documento, requeridos de acuerdo a la Constitu. ión. h: í e:. ! el CtJl,V,'10pt!;::,íe t
instructivo. ~

J s k~.?í.l!. ¡:tc.· L

~~CzÁ (i;~-UJI-
Dra. !\lady E~la Gallardo Carena

Direcrnr» Provincial del PR1AN·MAN \131
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Provincia: ij),(JA4l!
Cantón: 'j)()12 ro07670

---~---

.De conformidad can la Constitución de la República, la ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para las Elecciones
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, solicito(amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sUjeto(s) politico(s)
que consta(n) a continuación:

(

liSTAN

1.. _

~RES y APEWDOS DEl F1EPRESEllTANTE OAPOOERAl,lO ESPECIAl.

A. I~TAN'y------I f.
: I ---------
I I
I j NOMBRESY~ElLIDOS DELREPRESENTANTEo N'OOEflAllO ESPECI"l

~ ) [IlTI.TJ=:J~TJ- [J
Crou.A oeCIl.(l,l(),l,N ....

NOIol6RES y APEUIDOS DELREPR.ESENTAHTE o .v>ooEAADO ESPEC....L

PARTIDO POLITlCO ViOMOVIMIENTO POLITlCO PAAllDOecuncc YIOilIO'oWlENTO eomce

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantesde las OrganizacionesPolíticas aliadas.
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaligados hayan adoptadoun nombreque aglutine laAlian
siguienteespacio:

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO poLiTlcO

PARTIDO POLInco VIQ MOInMIENTO POlI1lCo

e USTAN -,

~----j'~~=-~

CERTIFICO(AMOS): Que los candidatos constantes en este rmuieríc. son auspiciados de conformidada los Estatutos del Partido Politico y/o
MovimientoPolitico, participante .

, e LISTAN

1i
1

I
I )-,

f. L_

-------ÑoM6Ru YAPf.LLIOOS""--

I'il.RTIOO POlITICO VIQ MOWolIENTO PoUTICO ""RTIDO MOCO YIO MOVIMIENTO PolITICO



CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no h"dlla
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidadesdetenninadas por la Ley y la Constitución.

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamallo
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

'PRIMER pRINCIPAL ' "

APe.1I00S

1.

CANDIDATO PRINCIPAL (Mbimo 30 caracleres. ingrese 5010105 nombres que consta en su cé<l\lla)

" SEGUNDO PRINCIPAL SUPLENTE' ,

1._<::'""""'=-----+ _

o PRINCIPAL (Mhimo 30 caracteres, Ing.e$!> solo los nombres que consta en su cédula)

" ,TERCER PRINCIPAL '

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamallo
(3,2 cm x 4,2 cm)

,A Color

/oIOMlIRES------

APELUOOS

',SUPLENTE.

~"

tW/t-o 1/, U,E?,~

Mi Il<lfllbre en la Pilpelela se l'Scnbira asi"

CANDIDATO PRINCIPAL (Mbimo 30 ClIIfacleres, ingrese solo los nombresque consta en su cédula).,
NOTA:

~'



ELECTORAL, de la ciudad de ..

.... horas.

-10-

CERTIFICACiÓN

SECRETARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

..,..
NOTIFICACiÓN

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Politicas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación pública dispuesta para el efecto eneste Organismo, eldía " de . .. de 2009,a las horas.

OBSERVACIONES:

SECRETARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

( ',-o---------------------+-'W-\----I-II'l~'_I_1~-/

(

,

'.""--------------------------------------------



EN BLANCO



ICNE.
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000002·J ..····
/1'7

, 1 !Ale¿ \-j 1í1At:\X..

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
ELECCIONES DEL 26 DEABRIL DE 2009

I

Provincia: WA&
Cantón: ~ 1"01/1EJO

••
~nfonnidad ~n. la Constítució,". de la Repúbli~, ,la Ley Orgán~ca. de EJ~c:ciones, su Regl~m~~to y las No~as Generales par~ las Elecciones
dIspuestas en el Reglmen de Transición de la Constitución de la RepublJca, sohctto(amos) la lnscnpción de las candidaturas del (los) sUJeto(s) politico(s)
que consta(n)a continuación:

e UST"tf

U~f.=-

.
PARTIDOPQLillCO '1'10 IoIOVIU1f;NTO eourco

•
USlll,.,.

1. _

PARTIDOeccrnco '1'10MOWoCIEHTO eecmee PARTIDO POt.lnCO '1'10Mo\llMlENTO eecrnee

1.. _

•
~._-

USTJ.Iol'

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las ñrmasde los representantes de las Organizaciones Pollticas aliadas. El ordende las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos cealigados hayan adoptado un nombreque aglutine laAlianza, deberán indicar la deno a misma, en el
siguiente espacio: ...,:1 r- ¡\.~,¡-. _,0'-" _.\I,l....t,·O'\·.,

>.... ,

.. CERTIFICACiÓN DEL SECRETAR~~~~~~~X!b(f MOVIMIENT

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantes en est ulario, ~ciri auspiGiados~
Movimiento Politice, participant <:.' í ?% i:. j ',.,.

I ')'. }r I
~.~ ~ .>.¡;¡V;.{-

f.

USTAN

M:*8RES YAPEWOOlI

··b U,~"I 11. _

l__~
PARTlOOscrrcc YIO MO'o1MIENTO POlrOCo f'lIlRTlOOeconcc YIO MOW04IENTO pOLItlCO



· ".

CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no haltomoa
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

" ' PRIMER PRINCIPAL ' SUPLENTE'

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

Mi nornllm en la papc\C'l¡l se fISCtlbirá 851:

N(W8RES

.o.PEl.UOOS

f _

CANDIDATO PRtNCIPAL (Mh:lmo 30 caracteres. ingrese solo los nombres que const. en su cédula}.

SEGUNDO PRINCIPAL SUPLENTE

CANDIDATO PRINCIPAL (Wximo 30 <:.aracterlls. inllrllse 5010 los nombres q.U!!conste en su c"'duhl).

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

AColar

MI nombr9 en !a papeleta se acribirá asl:

f.--fj'---+TP'"%'+---r,,\-\----- t

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUAUZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

TERCER PRINCIPAL

N'EUJOOS

f _

.SUPLENTE

MInombrt! en la papeleta se escribirá así:

CANDIDATO PRINCIPAL (Mlildmo 30 caracteres, ingrese solo los nombres que conste en su cédula)

NOTA:



"/

UrJIJUUuj,{~".
~.~-_""-'~ --..

• CERTIFICACiÓN. .
~'•Certifico que la documentación constante en ....... .. fOjas útiles,más ••• o •••••• . fotografías fueron presentadas errf&-!UNTAPROVINCIAL

ELECTORAL, de la ciudad de...".. el dla ........ de ........•;;-"'- ~ci y,"!,.t.l:-';de 2009, a las ./........................... .. o ••••• . ....

~............... horas.
"/ _\ >-;~::.::.'\i~

fj{e~o'o~: ~ '~ "~c~
\ fit \ '(,:.¡/- I )

SECRETARIO ~ ""~1.~, '(~9}il ELECTORAL
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL . .: ''-~ "~'-C:i ,,"• •<, _ -.!. •. '. :1; _ ¡:~t "'"

..J .',</A N .' "':" ..... - ."..
NOTIFICACiÓN

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación pública dispuesta parael efecto en esteOrganismo, el día .......... de .... ...................... ..,........................ de 2009, a las ............... horas.

SECRETARIO .-. JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

OBSERVACIONES:,.
. ~-~~~....

"1 ·c!' eJ 1"' 1""':; .
I;(o~"~ "o :--\
;tI I:~r=~i;i <

..\"'
~"

\ \ €- )"';'""'t" ,e"~? p·;"'t}--'=;..(.

~\"\2'd- ?t\,.i\t Ii\Kli\,,~

~*-:.;::;

•-.

r

.





VV'n\'-' ,\-Vlrvv,.

f
Provincia: AAJÁ' ~f\F,:(:::;1,,=~:"=:::

fL J.fi ' = rt"l ,"" 'o, l,
Cantón: 1(/{/1~ v '~>\., ",,~M;)bsó /' .

. .,-.s,<.._._~JlfcrOIlAL
~_conformidad con.Ia Constituci6.". de la Repúbli~, .Ia Ley Orgán~eB: de El~~jones, su Regl~m~nto y I~s~ rro~Jf;k~~~}~"~'!fI;¡ .!=lec,ciones
dlS'Jel;restas en el RégImen de Transición de la Constitución de la Repubhca, soñcñotamos) la tnscrlpcón de las candidaturas (fel{l~ S'tWfd~polltico{s)
que consla(n) a continuación:

" •...
. .

A. LISTAN"

'"!"
USTAN"

f. _

NOIlI8flU y APElUOO$ DELIlEPIlE$9jTAHT'E OAPOOERAOO ESPECIAL

PAAT100Pa.lncoVIOMOVIMI9fTtI eomcc

U5D.N'

f. _

NOMBRES Y APeUlDOS DEL Rt:~ESENTAIfTE OAl'OOERAoo ESPECIAl.

PAImOO POLITlCOVIOMOVIMIENTO sorrec

.,.. 't\'~FI ("l
En el casode altanzas: \ 1;.", ~;...:t<.'l~>~,..:::_,? '.:<;~''¡¡''''-''\ '::"1

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizacio ~1~i(:§YA~~.~~.. el
que se utilizaráen el proceso electoral, y constaráen la papeletaelectoral; \. '*""..( ..,.~t

2) Para el efecto de que los sujetos coaligadoshayanadoptado un nombreque aglutine laAlianza, deberán indicar la de . aciónl<le la .
siguienteespacio:

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLíTICO

CERTIFICO (AMOS): Que los candidat constantesen est formulario, son auspiciadosde conformidad a los Estatutosdel Partido PolIticey/o
MovimientoPolltico, participante

f. _

PARnOO P<lLiTlCO YIO UOIllMlENTO PoI1nCo

LISTAN" LISTAN

f. f. _

-----"'"'~D"'''¡;;;~'"W·~;;.------

PAR1100 PQLtnco YItI UO'AllENTO F'OLITlCO PNmDO POLInco YIO MOVNIENro PoI1nCo



.,
CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no hallarnos
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

CANDIDATO PRINCIPAL (Mbimo 3D caracteres, ingrese solo 105nombres que consla en Su cédula) .

Mi nomllre en la papetc1a se esCliblráasl:

SUPLENTE. -

APEt.UDOS

f. _

PRIMER PRINCIPAL • •

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

. SEGUNDO PRINCIPAL SUPLENTE

..."ELUDOS

•

f ---"'7"""'\---------

a carecteres. ingrese solo los nombres que consta en su ddula).CANDIDATO P

f'-H'-'-'-~~,*",!--'f"'-+\-------

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

Mi nombrll en la papeleta 1St!aenbint asi

. • TERCER PRINCIPAL. SUPLENTE •

CANDIDATO PRINCIPAL (Mbimo 30 caracteres, ingrese solo los nombresque consta en su c~ul.).

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

ACoJor

'-1;nombre en la papeleta se escribire as;:

Na..l8RES

APIOlUOOS

f _ •
~.J..L....J:..C~~----'-'-'- [Z

NOTA:



CERTIFI'CACION

SECRETARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

ELECTORAL, de la ciudad de,,,,,,,, "'''''''',,''''''''''''''''''''

............... horas:

Certifico quela documentación constante en fojas útiles, más .folograflas fueron presentadas en la JUNTA PROVINCIAL

11-",","" el dla """"" de ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,;,,,,,,~~9, alasC] ,

¡.f=~" IVJ 'f\,.f~f~ Z t:l '
TRT~Ñ-'f.:' 10)'" / r
c' ·','1,,,,,,0:0 ",ClORAL

~~-':~~;;~~~I~~%Z y

NOTIFICACION

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas Que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación pública dispuesta para el efecto en este Organismo, eldía de de 2009, a las horas.

.. ' -~.

SECRETARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

OBSERVACIONES:

~'~-'-'~-'-.. ,

d..:-::< :vr,~~"i:".\' .......,;i,.\
\\"".~.

(iC ,:"r,¿ V~\'~ , ~\

"" :;:10 ~
\

?:
,..",.- . , i¡""'-"< ."
,\~ '¡:rOC1 A0'" 0'/

~~ -"W
~-' ~"~._.~.-

•~-----------------------------'.

•
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TRIBUN"L
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f.

f._--:---::;::::;=;::- _

_l~1l'

I'ARTIOOPOUTICOYIOMO....Il!HTOPOO.l1lC;;;O,--------

l1Af)1..EtelJA 6.¿ U;.t/2b> ~
N<.JM8RU't' Al'EUIOOiI DEL/llPIIESfHflPoHTEo""OOE/tIIDo ES~Ecllill

w.-'-LLLc'-L=.,k4,~.;,.LL-l-'LJ -la']
f?l

1.... . ,

En el caso de alianzas;

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Pollticas aliadas. El orden de rasorganizilK~~~~~!p<ÍL
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio: . .

f [{;~ '

Provincia: HÁ-AJAIáA ~liJ' -. _~.Ú!!>\,"-E
Cantón: __22lltOrh'EcJ1} Sf, ~~:--~::~j!'l

""be conformidad oon la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones. su Reglamento y las Normas'Ge""i~~ Eleccloaea
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, solicrto(amos) la Inscripción de las candldatura~~.~S) pontlccis)
que constatrú a contmuaci ----,..-

--------

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLITICO

PARTIOOP'OlJnco Y/O MCJ'o/lMltH1O eccrrco

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformídad a los Estatutos del Partido Politice ylo

;ml::,I: POI:tiCO,partici antes_J~ ~ f.---------"7------

1). J iU1>..f.,'!.ff}/J>~'-t --1
''- . 9-~ ~

. • C~Dl.tA OECllJO~~ "

fIJll"fW /lkttJOv"4@i IJ)It¡hJUoAJ~l. /JC.t¡vw¡J«.ú.,,6NL ----;;====;o-- _
I'I\RTIOO POlITICO Y/o M<WlM'ENTO eertee

f ..~ .__. .__.__. _

LISTAN

-J' 1.--7--.-------

------Ñii.l8R~uoos------

'---_ L-.L---L-..~~",,"=:'--'--1-0



iH'3non'Jl}'---------------------
'"- '-';'U¿IUO a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y ba]o juramenta declaramos no' haüamc

incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

GANDIDA10 PRINCIPAL (Mjximo 30 c.r8_Clere5~lnllf!Se solg los nombres qU8 cllnsl. en su cédula)

';: "eRIMER'PRINCIPAIé -

FOTO CARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

-' Z" SEGUNDO PRINCIPAL - :-

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
, ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x4,2

A Color

".' ." TERCER PRINCIPAL •

NOMBRes

"'PElllDoS

f. _

, SUPLENTE

ÚlWDOS

'SOELECTORAl.

i.

·SUPLENTE .

APElLIDOS

. SUPLENTE"

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

'--~---,¡",~.;¡¡;"".-------

APElU(lOS

f. . _

.TéS5.LC/J HAfJ4
----------~----------

VÁUJ¿;)..

CANDIDATO PRINCIPAL (Mblmo 3D caracleres.lngrese solo los namb.es que conste en Su cMula)



\tctI~:/¿;;¡~./-
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

"\ t-»: /'-/'\.
S€cRETiíRlb """---__

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL
-t ."

__• __~ ~_. ~_~ -",J-+..• -'-'-_

OBSERVACIONES:

--~-_._-_.---------------------~-------------------------_._---

-----------.-------~-------- - -- .~--~-- ------- ---- --- --~~---~~

. -~-------
--.:.~"'----------

--------~---

-------~-_._--------------------~

._-------- ---------

--~--_.~----------------~-----~----------



~
rRISUNAL
mmellU illt1llll

EN BLANCO



'-____' [l]:IIT_1- I -!_ -' l_J
Cn,l'lt"CE n'iIMO.'rr>,;

o II"~,,

,"

! /I

o -,
r

o~ -rr_ to <ft-'l,~.d/.'f~,',úi) ..:,~l.~j/~·_rr/!·.!:.I:j~' ~~,;.4/:_ .'.\j -'í .ir: ~,;' ,.~._:,i.( j'l' ¡~ IA/
.MI' '''0 ,-ut; lIeo ,." '."," ,!."~,, l" ">l' I1C'>

~
!

'.'~'"" -

f. _
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, f ~ _

edc, es el

[1- 1---1 -I l- 1- I J -1- [.1
c'l"JIA ["ro "rU",'O"""

''-.-.._-.---_ .._-

-~----------------------------===i#;f.~~~~¡::====:::

En el cnso de afianzns

1) SD requiere tos IIrr113s de lus teptescntautcs de Ias Orqauizacioncs Politices aliadas. El orden de rRS Of~F

que 8(; (lWj:~tH<i en G! proceso electoral. y constará eulu p;lfJ{Jct¡~ electomt:

'--~------------.,---:--

[[[~II:I::[:I:•.
c"".I"I.'t"L'~',[""r,\
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CANDIDATOS:
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1,,\/1 -l\...1\II\\".....-' l{~U~

CERTIFICACiÓN

Gertifi<io que la documentación constante·eM..G... fojas útiles. más

ÉLECTORAL, de la ciudad de : n~;:/:.º.."'!"J:<:'. .
\~.lt.)'(horas.

SEC
JUNTA PROVIN

NOTlF CA CiÓ N

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizacio s Politjca¡~e los casillero torales y en la cartelera para

notificación pública dispuesta parael efecto en esteOrganismo, el día ., de T " ~.v4- o •• de2 las¡ell/J?horas.

;..~

SEC
JUNTA PROVI

OBSER ACIONES:

if ----c--"--- --'-- _
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CONSEJO NACIONAL lLEOORAL
DELEGACIÓN PROVINCIAl.. DE MANAS

Ab. Luis Cando Arévalo, SECRETARIO

PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI.

CERTIFICA:

• Que revisando el Libro de posesión de las Directivas Provinciales de

Manabí, se establece que la Sra. Dra. MADY ELENA GALLARDO CADENA,

se encuentra inscrita en los Registro de este Organismo Electoral como

Directora Provincial del Partido Renovador Institucional Acción Nacional

(PRIAN), lista 7.

•

Portoviejo, 20 de Febrero del 20 9

Ab. Luis a do Arévalo
SECRETARI (E) DE LA JUNTA

PROVINCIAL El CTORAl DE MANABI

.~.
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do. Fernando Macias PinargOfl>-~

RESIDEN DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI.

_jl'\., \ V'I'J", , 1 "{' 1",,, .. ', ),"'."
¡r-u \N' n../ ()LA v/Á~-s,v/ --< :>;

(' " ~: \,'
:5 Ni':.~~ ': "

I }# ,,:.; ,/~" ~ ':,' oQ.Q,OOIJ.;2B
"" , '.. ".)!! ',-'- ,A ,~ ,\0 \\, ~~,:tff, ' .i ,,~,~~/.- ~ "~~"~JJ' ,,-..' ...:"
.~\ ~,-.:. -;'/i ' Eo~e!~ ¿ 8

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEMA~B.- Portoviejo, 21~e~,~b1~otlel<lO.Q9:~~~~,OO~ECrORAL
VISTOS.- La Junta Provincial Electoral de Manabí, en sesión de fecha 2Í:de[fé¡¡¡felóA:t6g~¡AL

conoció el RECURSO DE APELACiÓN de la Resolución Ni 023·B-JPEM adoptada por la JPEM el

día 17 de Febrero del 2009 mediante la cual se resuelve no calificar y por lo tanto rechazar la

lista de candidatos a Concejales Rurales del Cantón Portoviejo presentada por el Partido

Renovador Institucional Acción Nacional por incumplir lo preceptuado en los Arts. 4 y 19 del

Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el CNE el 12 de

febrero del 2009 y notificada el día 18 de Febrero del 2009 a las 19h20, presentado por la

Doctora Mady Elena Gallardo Cadena, Directora Provincial del Partido Renovador Institucional

Acción Nacional, lista No, 7, examinada la documentación que hace relación al mencionado

recurso, el pleno de la Junta Provincial Electoral de Manabí, considera: PRIMERO.' Que existe un

error en el Número de la Resolución referida ya que se debe tratar de la resolución Nº 023-0

JPEM.- SEGUNDO.- Que el recurso en mención fue presentado dentro del plazo establecido en

el Art. 14 de las Normas Indispensables para viabilizar el Ejercicio de las Competencias del

Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución aprobado por el Tribunal

Contencioso Electoral el día 20 de noviembre del 2009 y Art. lS del Reglamento de Trámites en

el Tribunal Contencioso Electoral. SEGUNDO.- Que el Art. 21, literal el de las Normas Generales

para las elecciones dispuesta en el Régimen de Transición de la Constitución de la República,

aprobadas por el CNE con fecha 21 de Noviembre del 2008, señala las Funciones de las Juntas

Provinciales Electorales con respecto a los recursos de apelaciones, por lo que, en uso de sus

facultades Constitucionales y normativas RESUELVE: al conceder el recurso de APELACION para

conocimiento y resolución del Tribunal Contencioso Electoral, bl Elevar al superior la

documentación correspondiente. el Disponer que el Secretario remita el expediente

debidamente foliado y organizado tal como lo dispone el Art. 21 literal e) s Normas

Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de Transición .. iéJ~~tt;r;l de la
'/' , 'V

República, aprobadas por el CNE con fecha 21 de Noviembre d -2008, ,I'iIQTII¡IQ y
f I ". ¡-.:" :'1"CUMPLASE • i • ;,.,: (r'o,;·,) 'f'l\

. l' '.. !.7,'\·" -<Vi ,-
I I 'j.;':''':'~~,>,...,i'' .' i"n

r.:[ ,",',< _,~:/. "<+í ...'!
..'<t:.l4¡:)j'.~ {

.~ ..'"

•

CERTIFI : ue la presente resolución fue dictada en sesión del pleno de la Junta Provincial, a
los veinti. ~ '¡¡-~I mes de febrero del 2009.-las 09hlO

.-;.' ', ¡ '. _ . .;: t,c i'~~

'>,':/ -'~O\\

1 "'ir . t"~~'
Ab.i~is ' .. . 'v ,

S~CR~TA~. ~.< J r:.rr PROVINCIAL ELECTORAL DE ,MANABI
. ->. ~.
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NOTIFICACION' 't""';it~,(J)~~:n~~RAL
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANAB.- Portoviejo, 21 de Febrero deI20Ó9:_t¡G'dfs~b~ERAL

VISTOS.- La Junta Provincial Electoral de Manabí, en sesión de fecha 21 de febrero del 2009,
conoció el RECURSO DE APELACiÓN de la Resolución N2 023-B-JPEM adoptada por la JPEM el
día 17 de Febrero del 2009 mediante la cual se resuelve no calificar y por lo tanto rechazar la
lista de candidatos a Concejales Rurales del Cantón Portoviejo presentada por el Partido
Renovador Institucional Acción Nacional por incumplir lo preceptuado en los Arts. 4 y 19 del
Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el CNE el 12 de
febrero del 2009 y notificada el día lS de Febrero del 2009 a las 19h20, presentado por la
Doctora Mady Elena Gallardo Cadena, Directora Provincial del Partido Renovador Institucional
Acción Nacional, lista No. 7, examinada la documentación que hace relación al mencionado
recurso, el pleno de la Junta Provincial Electoral de Manabí, considera: PRIMERO.- Que existe un
error en el Número de la Resolución referida ya que se debe tratar de la resolución N2 023-0
JPEM.- SEGUN00.- Que el recurso en mención fue presentado dentro del plazo establecido en
el Art. 14 de las Normas Indispensables para viabilizar el Ejercicio de las Competencias del
Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución aprobado por el Tribunal
Contencioso Electoral el día 20 de noviembre del 2009 y Art. 15 del Reglamento de Trámites en
el Tribunal Contencioso Electoral. SEGUNDO.- Que el Art, 21, literal e) de las Normas Generales
para las elecciones dispuesta en el Régimen de Transición de la Constitución de la República,
aprobadas por el CNE con fecha 21 de Noviembre del 200S, señala las Funciones de las Juntas
Provinciales Electorales con respecto a los recursos de apelaciones, por lo que, en uso de sus
facultades Constitucionales y normativas RESUElVE: al conceder el recurso de APELACIONRilra

conocimiento y resolución del Tribunal Contencloso Electoral, bl Elevar a 'S,l;IpE!riPrc~~_,
documentación .correspondi~nte. cl Disponer. que el Secretario remita CexP$,~J~T}~'~~'S'd\\
debidamente foliado y organizado tal como lo dispone el Art. 21 literal e) y ..~ lafN0f.W;¡¡S '(f\ \

Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la _ stituS!gn!:i~~a ¡:; 1
República, aprobadas por el CNE con fecha 21 de Noviembre del 200S i;>TIFlctUISf y ;;
CUMPLASE.- (fl tcdo, Fernando Macias Pinargote PRESIDENTE DE LA JU ••PRéNlJ·Mft~L O
ELECTORAL DE MANABI. LO CERTIFICO: (f) Ab.. Luis Cando Arévalo SECRETARI . E LA JUN'P~-O".PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI

.' _.~;.,- '\~~:~~~.
CERl'IFI~ dl~J~esente resolución fue dictada en sesión del pleno de la Junta Provincial, a
10s~ln~i._ . '1 ~~es de febrero del 2009.- las OSh50

!i )"W. vj)
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NOTIFICACION'--' :'/;f)-~~fJ¡JO
.';S;;\ -','::-'O'Q Cl"CT(:I/>lJ.

JUNTAPROVINCIAL ELECTORAL DEMANAB.- Portoviejo, 21 de Febrero ~:t~'¿~~.~'r~~~18ii4IDcRAl.
,c(.;R!:T.ARIA GEN¡:i?.4

VISTOS.- La Junta Provincial Electoral de Manabí, en sesión de fecha 21 de febrero del Z&J9~L
conoció el RECURSO DE APELACiÓN de la Resolución NI! 023-B-JPEM adoptada por la JPEM el
día 17 de Febrero del 2009 mediante la cual se resuelve no calificar y por lo tanto rechazar la
lista de candidatos a Concejales Rurales del Cantón Paján presentada por el Partido Renovador
Institucional Acción Nacional por incumplir lo preceptuado en los Arts. 4 y 19 del Instructivo
para la Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el CNE el 12 de febrero del 2009
y notificada el día 18 de Febrero del 2009 a las 19h25, presentado por la Doctora Mady Elena
Gallardo Cadena, Directora Provincial del Partido Renovador Institucional Acción Nacional, lista
No. 7, examinada la documentación que hace relación al mencionado recurso, el pleno de la
Junta Provincial Electoral de Manabí, considera: PRIMERO.- Que existe un error en el Número
de la Resolución referida ya que se debe tratar de la resolución NQ 023-E-JPEM.- SEGUNDO.
Que el recurso en mención fue presentado dentro del plazo establecido en el Art. 14 de las
Normas Indispensables para viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso
Electoral, conforme a la Constitución aprobado por el Tribunal Contencioso Electoral el día 20
de noviembre del 2009 y Art. 15 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso
Electoral. SEGUNDO.- Que el Art, 21, literal el de las Normas Generales para las elecciones
dispuesta en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, aprobadas por el CNE
con fecha 21 de Noviembre del 2008, señala las Funciones de las Juntas Provinciales
Electorales con respecto a los recursos de apelaciones, por lo que, en uso de sus facultades
Constitucionales y normativas RESUELVE: al conceder el recurso de APELACI,Rara

-" ~conocimiento y resolución del Tribunal Contencioso Electoral, b] Elevar • ~r¡Q!.¡J~

documentación correspondiente. e) Disponer que el Secretario remita li:;~xB~,~J~r'télb
debidamente foliado y organizado tal como lo dispone el Art, 21 literal el y 4e lapi~9t~s ~

Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la \~stitUtj~j~lia ';,
República, aprobadas por el CNE con fecha 21 de Noviembre del 200 '1jpTIFIQUESr· y ;¡
CUMPLASE.- (f) Lcdo. Fernando Macias Pinargote PRESIDENTE DE LA JU ~T1~PROVIJ':l!~.t~L~
ELECTORAL DE MANABI. LO CERTIFICO: (f) Ab.. Luis Cando Arévalo SECRETAR ElE LA JUN~'.'PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI"''':::=::;:;:;-.-r

CERTlf ~,fujeJa presente resolución fue dictada en sesión del pleno de la Junta Provincial, a

I~S ~e;'~ ~ , ",' r;Í!\s de febrero del 2009.- las 08h40

i ir .. r'\\
Ab. Luis . ré re)I
SECf~·E.1'~'RlIO""',' UNtA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI';;;; ,;

-.~:::>-;\ ,/'/
NOTlFltCltU!:'G'5f'¡q'¡;¡'providencia que antecede, a la señora Directora Provincial del PRIAN el día

L~ 1.. f"'" :,:,.

Sábad .. '~ del 2009 a las 09h10. LO CERTIFICO:
1-\\ .

"//.'~~~ 'Y\\
.¡ r·

~b. ~UiS. ré 1&)
SECRETA: ta. JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI

. ;.:!~~>:>/
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RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DR.
JORGE MORENO YANES Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número
2009-0076.- CERTIFICO. Quito, Domingo 22 de Febrero del 2009. •

3881OFllC-4EaE-4FeE-95F1-U04' 43DE&03

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
SECRETARIA GENERAL

*

r/2r:d\.¡:~~
(I~,

-::- llNAl
'~"~}~~O,.a,c[Clg:;..

Ingresáao PQf¡iJtmít'tfltl¡\\.
1\llBUN,\1. CONíENC

Recibida el día de hoy, domingo veinte y dos de febrero del dos mil n\!e.yeó\tr\I,a.f.iihé6lh'éfá1f-l
y tr;!~ __,._ minutos, la causa seguida por: GALLARDO CADENi\ MADY ELENA,
DIRI;';i1,'Q8A(ij CIAL DEL PRIAN, LISTAS 7 en contra de JUNTA PROVINCIAL
EL~c:'¡;6RALp BI, CONCEJALES RURALES DEL CANTO N PAJAN, en: OfOja(s),
astl~~a U~~~~~DI EN TREINTA FOJAS.- CERTIFICO.

1I ':c I!"'-.-i!l,¡ ~
I\~ \j2i¡~f~ ~

',}"> ~<rD~T·ARrA Sí
\',!...i. "..t ..nl;; ..1'\~'

1;¡' # ,'\...

TRIBUNAL
CONTENCIOSO EtECTOUl

IZ ~
----

•
•



600 t"""

Recibo el presente expediente en treinta fojas, el día de hoy domingo veinte y dos'~~'f~er¡yA~
dos mil nueve, a las diecisiete horas con tres minutos- Lo certifico. Quito, 2Z";~:telí¡{jf-

. dUN .I:tV
2009 ~"':""'00" .;<\ (
, " ~,:;;.,.,.,. ~

l . L.",_ CU<vIE¡VOO

• ~' '--'''7 SO fLfCTOpoAl.Tbct:l2.....:L-e.c- ~~ -¡ ... ARIA GfNEj~A.L

031

Ora: Fabiola González Crespo
SECRETARIA RELATORA (E)

Dr. Jo

PROCESO 0076-2009
Quito, Distrito Metropolitano a 22 de Febrero del 2009; las 18h25
Avoco conocimiento del presente trámite, ingresado por Secretaria General de este Tribunal, en
treinta fojas, en cuenta su contenido- Pasen los autos al Tribunal para dictar lo que
corresponda- Como las partes no han señalado domicilio para notificaciones, notifiqueseles
mediante cartelera en un lugar visible de este Tribunal. Se deja constancia que las partes al
recurrir ante este Tribunal, deben solicitar se les asigne una casilla contencioso electoral previa
petición expresa conforme lo dispuesto en el Art. 16 de las Normas Indispensables para
Viabilizar el ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso ElectoIJÜ'C a la
Constitución -RO 474, 21 de noviembre del 2008 -segundo suplemento-, ;~e&dáñc:ii.,~1JI
el Art. 20 literal h) del Reglamento de Trámites en el TCE.- Notifiquese.- "mplal~~i<;~:~ ~b \

...'f .\qy;?"}~:; \~ \\I
/> !~ ~~~t'~,··'ti r--' 1

::> ~/:~\,~~{:,:;:';J mi jt.O (J""::\ ("""j , j

." s« ~. ~"fd." J •• :<f, ~"r., .'"''".( ""•.~"'¡;',J
o\'\'" /'--

Lo certifico, Quito, Distrito Metropolitano 22 de febrero del 2009

~~"'2-b"íO~
Dra. Fabiola González Crespo
SECRETARIA RELATORA (E)



-f';-- .,-.:4
RAZON: El día de hoy veinte y dos de febrero del dos mil nueve, a las dieciocho h9t~§1..iñÍá~
cinco minutos notifique con el contenido de la providencia que antecede, a';J~tl!~EI¡;na

Gallardo Cadena, Directora Provincial del Partido Renovador Institucional de Ackó~aI ClC~.¡\l.
(PRIAN), en un lugar visible del TCE. Quito, 22 de febrero del 2009. 11'.:6'31,\' CU"1EN0050 ELE .' .

• • ~ p '01 l. RIA G¡;Nt:\AI.
~c,-:\l.. ~~¡
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 2S de febrero de 2009:' 1

- .......!!. / ~Las 10hOS.- VISTOS: Llega a conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral,por recurso dere 1;
apelación interpuesto por la Dra. Mady Gallardo Cadena, en calidad de Directora Provincial_d~l '~"2f'i"'-
Partido Renovador Institucional de Acción Nacional PRIAN a la resolución Nro. 023-B-JPEM, a("'~ ( . \

respecto se hacen las siguientes consideraciones: PRIMERO.- El Tribunal Contencioso Electoral \ .G \.l"
por mandato del artículo 217 inciso segundo, en concordancia con los artículos 167, 168 1';"'1'-'
numeral 3, e inciso final del artículo 221 de la Constitución tiene jurisdicción y administra

justicia electoral en materia de derechos polítícos yde participación que se expresan a través

del sufragio; asimismo con fundamento en el artículo 221 numeral 1 de la Constitución, es el

órgano competente para conocer y resolver de los recursos electorales contra los actos del

Consejo Nacional Electoral y los organismos electorales desconcentrados. SEGUNDO.-

Asegurada la jurisdicción y competencia de este Tribunal de Justicia Electoral, entra a revisar

el expediente. al La Junta Provincial Electoral de Manabí luego de revisar los formularios de

inscripción de candidaturas auspiciadas por el Partido Renovador Institucional de Acción

Nacional, lista 7 en Manabí -en adelante PRIAN- resuelve con fecha 12 de febrero del 2009,

las llh34, conceder el plazo de 24 horas a la organización política para que presenten nuevas

listas en el caso de Concejales urbanos de los cantones de: Pedernales, Jama, 24 de Mayo,

Sucre, Olmedo, Junín y Tosagua, y Concejales rurales de: Bolívar, Manta, Montecristi, Pa'án,

Portoviejo y Chone, todos e,.lIos por no cumplir con el requisito de, la equidad de gé ~'. :"Co.,:~%~'"
fecha 17 de febrero del 2009, mediante resolución Nro. 023-D-JPEM, la J .YfovinCial '(lJ,,::\
Electoral de Manabí resu'elve no calificar y por tanto rechazar la lista ,~ndidl~f~g~.;~ ~\
Concejales Ruralesdel cantón Portoviejo presentadas por el PRIAN. Senotiflc' 13mism.~J,~\~~1 ~

de febrero del 2009. el La Directora Provincial de Manabí del PRIAN lista 7 i tep!l&!:eclJfso.' '(),y

de "apelación" de la resolución Nro. 023-B-JPEM, misma que se presenta dentr' .pikf.g~A-J,'¡>
establece la normativa jurídica electoral (19-02-09). Al respecto, este Tribunal de nstencia"\ '

que si bien la recurrente ha interpuesto el recurso de "apelación", no es menos cierto

recurso que procede a esta Instancia Judicial Electoral es el recurso contencioso electoral de

impugnación, sin embargo por el principio de informalidad a favor de la recurrente se acepta a

trámite. d] La Junta Provincial Electoral de Manabí, el 21 de febrero del 2009, a las 08hSO

concede el recurso. TERCERO.- Para resolver se considera, al A fojas uno del expediente,

consta el formulario de inscripción de los candidatos para Concejales Rurales (3) del cantón

Portoviejo, presentado en la Junta Provincial Electoral de Manabí el OS de febrero del 2009, las

18hOO, del mismo se desprende que el primero y tercer candidato principales son varones, la

segunda candidata es mujer; en suplentes el primero y tercer candidato son varones y la

segunda candidata es mujer, es decir, existen cuatro candidatos varones y dos candidatas

mujeres. Hizo bien por tanto la Junta Provincial Electoral de Manabí al establecer que en las

listas pluripersonales no se cumplía con la paridad de género y por tanto disponer que

cumplan con la alternancia, facultándoles para que dentro del plazo de 24 horas presenten la

nueva lista, dejando constancia que solo podrán ser reemplazados. los candidatos y/o

candidatas que han sido rechazados por el organismo electoral (fs. 9 del expediente). b] A

fojas 10 del expediente consta el nuevo formulario de inscripción de candidatos para

Concejales rurales del cantón Portoviejo ingresado el 13 de febrero del 2009, a las 18h3S por el

PRIAN, del que se desprende los cambios que realizan a candidatas suplentes primera y

(JZ



tercera, apareciendo en este nuevo formulario como primera suplente MaríaS~.__q-~
.. . ¡'k;~~

Cobeña y como tercera suplente Jéssica María Quíroz Valdez. Por tanto el fo~m¡¡~de
\~Nto...\

inscrípción de candidatos para Concejales Rurales del cantón Portoviejo coni10$Bª'lit .- S
CO:-<1~N(:' o~

realizados queda conformado por: dos candidatos varones el primero y tercero en.cMIl@,d'ill~t'i.Cl' .

principales, y, por cuatro candidatas mujeres que serían la segunda candiM'ar~~~h~\í~;~lpY$l~r.'¡l.j\\.
tres candidatas suplentes. En consecuencia no cumple con el requisito ~eC¡f:a~ld}if entre

mujeres y hombres y de alternancia y secuencia. c) El artículo 4 inciso final del Régimen de

Transición dispone que "Las candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas

con candidatos principales y sus respectivos suplentes. Las listas se conformarán

paritariamente con secuencia de mujer, hombre u hombre, mujer hasta completar el total de

candidaturas". El Consejo Nacional Electoral en el ámbito de sus competencias positivas

expidió las Normas Generales para las Elecciones Díspuestas en el Régimen de Transición de la

Constitución de la República (publicado en RO 472 -segundo suplemento- del 21 de noviembre

del 2008) que en el artículo 3 consagra que "El Estado promoverá la representación paritaría

de mujeres y hombres (...) .En las candídaturas a las elecciones pluripersonales se respetará su

participación alternada y secuencial ...", dísposiclón que guarda concordancia con el artículo 46

del mismo cuerpo normatívo, que dice: "Las candidaturas pluripersonales se presentarán en

listas completas con candidatos principales y sus respectívos suplentes. Las listas se

conformarán paritaria mente con secuencia de mujer - hombre u hombre - mujer, hasta

completar el total de candidaturas". El artículo 53 ibidem obliga a los organismos electorales a

negar de o . . . ripción de candídaturas si no se presenta la documentación completa.

d) La .tj~~~rA:ie{a,. ública en el artículo 219 numeral 6 le atribuye al Consejo Nacíonal. ~.. ~,
Elec ifI'. ~reg~~m!c~tar~~ normativa legal sobre los asuntos de su competencia. Con

men~ e~I~;9~$ s~~~rja expuesto, el Consejo Nacional Electoral para este proceso

~al ~Pi~i,éJ.~h:·lpstr.u.d~vo para Inscripción y Calificación de Candidaturas, cuerpo

ti~ 'ile d'rácfer g~~/ál que en el artículo cuatro inciso final dispone, "Las candidaturas

plurip ~~~ se Q[~~ti,htarán en listas completas con candidatas y candidatos principales y

sus respe -<.TJ nf!!;;. Las listas se conformarán paritariamente con secuencia alternada de

mujer, hombre u hombre, mujer hasta completar el total de candidaturas, entre principales y

suplentes". e) El artículo 19 del Instructivo para Inscripción y Calificación de Candidaturas,

establece las causas por las que de oficio deben ser rechazadas las candidaturas, entre ellas el

punto dos innumerado que dispone: "Si no cumplen con la fórmula de representación de la

igualdad de género establecida en el Art. 4 del presente Instructivo". Por tanto hace bien la

Junta Provincial Electoral de Manabí, en rechazar y no calificar la lista de candidatos a

Concejales Rurales del cantón Portoviejo que presentó el PRIAN, porque dicha lista inclusíve

con los cambios inobserva la normativa jurídica que se ha enuncíado. f) La recurrente junto al

escríto de ímpugnación, acompaña un nuevo formularío donde aparece otro cambio a la lista

pluripersonal de candidatos para Concejales rurales del cantón Portoviejo, documento que no

tiene fecha de ingreso, ni el Secretario de la Junta Provincial Electoral de Manabí da fe, por

tanto el mismo carece de valor y eficacia jurídica a más de ser extemporáneo. Sin entrar en

mayores consideraciones, y por la argumentación expuesta, EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL

ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCiÓN, SE DICTA LA

SIGUIENTE SENTENCIA: Se rechaza el recurso de impugnación interpuesto por la Dra. Mady

Gallardo Cadena como Directora Provincial del Partido Renovador Institucional de Acción

Nacional (PRIAN), en la provincia de Manabí, por ser improcedente. Se confirma en todas sus

ti
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fJ&~Úatw~
Dra. Ximena Endara OseJo

VICEPRESIDENTA

J%!~'iP- .
Dra.Tania; a: Manzano

PRESIDENTA

"• REP~~'f~ TIlNCt:~OR 11:~~
. • CONTENCIOSO ELECTORAL I 1[ "·~"'CQNT[tlCitrn;:. teTOIA'

REPUBLlCA DELECUADOR '_. <;» -¡¡;__~:~

J¡;-~,"

partes la resolución de la Junta Provincial Electoral de Manabí signada con el fJ\r:Q,,~2~Je'M.!¡~~tr' '1

emitida el 17 de febrero del 2009, por la que no califica y rechaza la Iist~~fc~r\didiif~fHcrc~ 3
Concejales Rurales del cantón Portovlejo, provincia de Manabí, presentada 'por 7eU'.~iéi'I:~

Renovador Institucional de Acción Nacional -PRIAN- lista 7. Ejecutoriada esta sentencia. /JERAl
devuélvase el expediente con copia certificada de este fallo al órgano electoral ?/ \.~!l
desconcentrado de la provincia de Manabi para su ejecución. Copia de la sentencia asimismo ;; irW
envíese al Consejo Nacional Electoral para los fines consiguientes. Cúmplase y notifíquese. / r \j

~

~
Dr. Arturo Donoso Castellón
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lRIBUN,\l C¿NrENClOSO ELH.•'''r2~.\l

SECRETARlA GC:'I:íU\L

cal.

Razón.- Siento por tal que el día de hoy veinticinco de febrero del

dieciocho horas con cinco minutos, procedí a publicar la sentencia

cartelera del Tribunal Contencioso Elettorat~ Certifico.-
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Razón.- Siento como tal que e • d~'hoy vejñti~r o de febrero del año dos mil nueve, a partir
las dieciocho horas con onc~;·'.i '''''';'/rocedí a subir a la página web del Tribunal

=_",c~ioso Electoral (www.tce.gov.ecl,lasentenciaqueantecede.-Certifico.-
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RazÓn.- Siento por tal que las treinta y tres fojas que anteceden son COIlí!i'u~'::'~~~~
expediente Nº 76-2009, de fecha 25 de febrero del 2009, las 10~¿ poFL'tlfE~_ '?"": R4L

resolvió el recurso contencioso electoral de impugnación presentado p¡¡¡'~&4Jtá4 .Y,e~
Gallardo Cadena, en calidad de Directora Provincial del Partido Renovador Institucio~~~~' AL
de Acción Nacional PRIAN, en contra de la resolución N" 023-B-JPEM, dictada por la

Junta Provincial Electoral de Manabí, cuyo expediente original fue remitido a la Junta

Provincial Electoral de Manabí.- CERTIFICO.- Quíto, 26 de febrero de 2009.



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEctORAL

Quito, 26 de febrero del 2009.

": Of. Nº 90-09-TJ-SG-TCE.

•

Señor Doctor:

OmarSimon

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.

Presente:

En su despacho.
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Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 76-2009, de

fecha 25 de febrero del 2009, las 10h05; por la que se resolvió el recurso contencioso

electoral de impugnación presentado por la Dra. Mady Gallardo Cadena, en calidad de

Directora Provincial del Partido Renovador Institucional de Acción Nacional PRIAN, en

contra de la resolución N° 023-B-JPEM, dictada por la Junta Provincial Electoral de

Manabí, a fin de que tenga conocimiento del contenido de la sentencia y proceda a su

posterior archivo .

Lo que comunico para los fines de Ley.



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, 26 de febrero del 2009.

.. Of. N2 89-09-TJ-SG-TCE.

Señores:

Junta Provincial Electoral de la Provincia de Manabí.

Presente:

En su despacho.

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente N2 76-2009, de

fecha 25 de febrero del 2009, las 10h05; por la que se resolvió el recurso contencioso

electoral de impugnación presentado por la Dra. Mady Gallardo Cadena, en calidad de

Directora Provincial del Partido Renovador Institucional de Acción Nacional PRIAN, en

contra de la resolución N" 023-B-JPEM, dictada por la Junta Provincial Electoral de

Manabí. Remito el expediente completo, a fin de que se proceda a la ejecución de la

referida sentencia.

Lo que comunico para los fines de Ley.
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